
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que, 

la compañía Suramericana presenta solicitud de requerir a la 

parte demandante. Sírvase proveer. 
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Armenia, Tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez 

revisado el plenario se observa que, mediante auto del 19 de 

septiembre de 2022 se decretó “el embargo y retención de 

contratos, créditos, cuentas por pagar y/o dineros que le  

adeuden a Centro de Apoyo Terapéutico Juntos S.A.S. 

identificada con NIT No 900764972-7, por concepto de prestación 

de servicios o por cualquier otro concepto, en las siguientes  

entidades: Coomeva, Coomeva en liquidación, Sura, Salud vida 

en liquidación, Nueva EPS, Salud Total.” Por lo anterior se 

libraron los oficios correspondientes a las entidades 

mencionadas con anterioridad. 

 

Así las cosas, el día 27 de septiembre del presente año, la 

compañía suramericana solicitó claridad acerca de sobre quien 

recae la presente medida de embargo, puesto que en Colombia 

existen varias compañías en cuya denominación se encuentra la 

palabra SURAMERICANA. 



 

Por lo anterior, se requiere al apoderado judicial de la parte 

demandante para que informe y haga claridad acerca de cual de 

todas las compañías que llevan el nombre Suramericana recae 

la presente medida cautelar.  

 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 

JUEZA 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 04 de octubre de 2022 
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